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La ley de Servicios
de la Sociedad

de la Información,
marco jurídico

de las actividades económicas
a través de internet

EL  MARCO REGULADOR DE LOS SERVIC IOS 

La plena incorporación a la Sociedad de la Información es una de las
tareas más importantes en que está embarcada España para moderni-
zar su economía, reducir su dependencia tecnológica del exterior y

obtener el máximo rendimiento de su
carácter de «pequeña potencia». Corres-
ponde al sector privado realizar el mayor
esfuerzo para integrar las tecnologías de
la comunicación en sus procesos produc-
tivos y de venta. Sin embargo, los pode-
res públicos tienen la misión de impulsar
esa renovación tecnológica, fomentando
la incorporación de las tecnologías de la
información a la actividad empresarial y
el acceso de todos a estas nuevas herra-
mientas de la comunicación, adaptando
los programas educativos y de formación
a esta nueva realidad y adoptando las

medidas normativas que contribuyan al
desenvolvimiento sin fricciones de la lla-
mada «nueva economía».

En este contexto, se enmarca la Ley de
Servicios de la Sociedad de la Informa-
ción y de Comercio electrónico, con la
que se dota de un marco jurídico cierto a
la realización de actividades económicas
por Internet, proporcionando a las
empresas, la seguridad jurídica que preci-
san en cuanto a sus derechos y obliga-
ciones específicos en la Red, y a los usua-
rios, las garantías que reclaman para

confiar en la realización de transacciones
económicas por medios electrónicos. La
Ley de Servicios de la Sociedad de la
Información y de Comercio electrónico
(en adelante, Ley de Servicios) permite
alinear, además, la legislación española
con la normativa comunitaria y la de los
demás Estados de la Unión Europea en
esta materia, pues con ella, se incorpora
a nuestro Ordenamiento jurídico la Direc-
tiva 2000/31/CE, del Parlamento europeo
y del Consejo, de 8 de junio de 2000,
relativa a determinados aspectos de los
servicios de la Sociedad de la Informa-

GEMA Mª CAMPILLOS GONZÁLEZ
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información. MCYT.



ción, en particular, el comercio electróni-
co en el mercado interior, conocida, de
forma abreviada, como Directiva de
comercio electrónico.

Aunque en marzo de 2000 existía ya un
primer borrador de la Ley, ésta ha tenido
una gestación más larga y complicada de
lo que, en principio, se esperaba. Ello se
debe, en parte, a la polémica generada en
algunos sectores sobre su incidencia en el
derecho a la libertad de expresión, pese
a la publicidad y diálogo mantenidos
desde el comienzo de su tramitación por
el Ministerio de Ciencia y Tecnología, res-
ponsable de la elaboración de la Ley.

También se ha calificado la Ley como la
«Ley de Internet», atribuyéndole un alcan-
ce superior al que realmente tiene. La Ley
es, como la Directiva, complementaria
del conjunto de normas aplicables a los
servicios de la Sociedad de la Informa-
ción, sin que su contenido desplace al
resto de normas ya existentes o por venir
aplicables a dichos servicios. La Ley se
limita, en este sentido, a regular determi-
nados aspectos de la actividad realizada
por Internet que el Derecho vigente o no
contempla o no regula de forma satisfac-
toria, atendiendo a la finalidad persegui-
da de favorecer el desarrollo del comer-
cio electrónico y la actividad a través de
Internet. 

Principio de país
de origen

Sorprende, en cualquier caso, que, en
medio de la polvareda provocada por la
Ley de Servicios, haya pasado desaperci-
bido uno de sus aspectos «más rompedo-
res y casi revolucionarios» de la Ley, en
palabras de Juan Mª Díaz Fraile (1), como
es el juego de los principios de reconoci-
miento mutuo de legislaciones y de país
de origen establecidos por la Directiva
comunitaria.

El principio de país de origen es el
mecanismo empleado por la Directiva
2000/31/CE para garantizar la libertad de
prestación de servicios de la Sociedad de
la Información en el mercado interior.

Dado que la armonización de los Dere-
chos internos en todos y cada uno de los
aspectos que rodean a la prestación de
servicios de la Sociedad de la Informa-
ción (contratación, publicidad, responsa-
bilidad de los prestadores de servi-
cios…) es una labor inabarcable a corto
o medio plazo, el legislador comunitario
opta por imponer a los Estados miem-
bros el reconocimiento de la legislación
interna de los demás, aunque se diferen-
cien entre sí. Ese reconocimiento mutuo
se hará tomando como referencia el
Derecho aplicable en el Estado de esta-
blecimiento del prestador de servicios,
dando así lugar al principio de «país de
origen».

Lo realmente revolucionario del princi-
pio de país de origen plasmado en la
Directiva 2000/31/CE es que su aplica-
ción trasciende a las Leyes nacionales
de transposición de la Directiva, afec-
tando a un conjunto mucho más amplio
de normas internas, englobadas dentro
del denominado «ámbito normativo
coordinado». Este concepto designa las
obligaciones relacionadas con la presta-
ción de servicios de la Sociedad de la
Información, como son las autorizacio-
nes administrativas, las titulaciones pro-
fesionales, el régimen contractual, las
normas sobre publicidad, la responsabi-
lidad de los prestadores de servicios, los
requisitos de calidad y contenido de los
servicios, etc.

El principio de país de origen facilita la
libre prestación de servicios de la Socie-
dad de la Información en el territorio de
la Unión Europea y del Espacio Econó-
mico Europeo (2), ya que dispensa al
prestador de servicios de la necesidad de
averiguar y ajustarse a las diferentes legis-
laciones nacionales aplicables, lo cual
resulta razonable, teniendo en cuenta el
carácter de «ventana abierta al mundo»,
accesible desde cualquier lugar, que tiene
cualquier página de Internet.

Además, este principio de reconocimien-
to mutuo conlleva la exclusividad de las
autoridades del país de origen para con-
trolar el cumplimiento de sus normas, de
manera que el Estado de recepción del
servicio no puede restringir la prestación
de servicios procedentes de otros Estados
comunitarios, salvo en los supuestos con-
cretos señalados en la Directiva.

Ámbito subjetivo
de aplicación de la Ley

Desde la perspectiva que ofrece el prin-
cipio de libre prestación de servicios, se
comprende mejor el criterio aplicado por
la Ley para delimitar su ámbito subjetivo
de aplicación. Se distinguen en ella, tres
espacios de aplicación:

Prestadores de servicios
en España

De acuerdo con el principio de país de
origen, los prestadores de servicios esta-
blecidos en España sólo deberán cumplir
la Ley de Servicios y las demás normas
españolas que les afecten, con indepen-
dencia del país en que residan los desti-
natarios de sus servicios, sin perjuicio de
lo dispuesto en la legislación de países
no pertenecientes al Espacio Económico
Europeo o en los tratados internacionales
aplicables. 

La noción de «establecimiento» es crucial
para determinar la legislación nacional a
que deba sujetarse el prestador de servi-
cios. El concepto comunitario de «esta-

G. M.  CAMPILLOS GONZÁLEZ

ECONOMÍA INDUSTRIAL N.o 338 • 2001 / II

52



blecimiento» implica la realización efec-
tiva de una actividad económica, a tra-
vés de una instalación estable y por un
período indefinido, siendo indiferente, a
este respecto, el lugar en que estén
situados los medios tecnológicos que
permitan mantener o acceder al sitio de
Internet de que se trate. Se limitan, así,
los efectos de la deslocalización de
empresas en paraísos fiscales o en terri-
torios con una legislación más laxa que
la europea. 

Con el fin de proporcionar certidumbre a
los agentes y usuarios sobre la localiza-
ción de un prestador de servicios, la Ley
de Servicios toma prestados de la legisla-
ción fiscal conceptos como los de «domi-
cilio fiscal» y «establecimiento permanen-
te», ya que éstos son conocidos por los
destinatarios de la Ley y permiten con-
cretar el concepto jurídico indeterminado
de «establecimiento». Dichos conceptos
fiscales son, además, compatibles con la
noción material de establecimiento predi-
cada por el Derecho comunitario, pues se
refieren, al igual que éste, al lugar en que
se dirija o lleve a cabo una determinada
actividad económica.

Prestadores de servicios en
Espacio Económico Europeo

Las autoridades españolas deben acep-
tar la prestación de servicios a destina-
tarios residentes en España por presta-
dores establecidos en otro Estado del
Espacio Económico Europeo, sin que
puedan exigir el cumplimiento de esta
Ley y del resto de la normativa españo-
la relevante, excepto en los supuestos
tasados previstos en el artículo 3.4 de la
Directiva y en los previstos en su anexo
que se han trasladado a la Ley de Servi-
cios (artículo 3).

Estos últimos supuestos, entre los que
se incluyen los derechos de propiedad
intelectual e industrial o la actividad de
seguro directo, se excluyeron del princi-
pio de país de origen por ser insuficien-
te la armonización conseguida o porque
las Directivas que las regulan reconocen
al Estado de destino la facultad de exi-
gir el cumplimiento de su propia nor-
mativa.

Prestadores de servicios en
Estados fuera del Espacio
Económico Europeo

En este caso, la Ley distingue dos supues-
tos: el de los prestadores de servicios que
dirijan sus actividades específicamente a
España y el de los prestadores de servi-
cios que dirijan sus servicios indistinta-
mente a cualquier país o a un país distin-
to a España. En su intento por anular los
efectos de la deslocalización, la Ley
somete a la primera clase de prestadores
de servicios a las obligaciones estableci-
das en ella, siempre que ello no resulte
contrario a los tratados y convenios inter-
nacionales aplicables. 

En ambos casos, la aplicación del princi-
pio de libre prestación de servicios tal
como se regula en la Ley se condiciona a
lo estipulado en los Tratados y convenios
internacionales, lo que, en la práctica,
supone negar a dichos servicios los bene-
ficios derivados del principio de recono-
cimiento mutuo de la legislación del Esta-
do de origen.

Tal restricción es coherente con el alto
grado de armonización jurídica logrado
entre los países del Espacio Económico
Europeo, que permite establecer el prin-
cipio de reconocimiento automático de
legislaciones, y que no se produce en
relación con otros Estados.

Ámbito objetivo
de aplicación de la Ley

Por lo que se refiere al ámbito objetivo de
aplicación de la Ley, ésta se aplica a los
«servicios de la Sociedad de la Informa-
ción», concepto éste amplio con el que se
alude a toda actividad económica realiza-
da por medios electrónicos, excluidos
aquellos servicios que no se presten pre-
via petición individual (los servicios de
radiodifusión sonora y televisiva).

Dicha configuración del concepto clave
de la Ley permite incluir bajo su paraguas
la contratación electrónica y los servicios
organizados en torno a ella (subastas
electrónicas, mercados virtuales…), los
servicios característicos de Internet, como
los de intermediación, o los servicios que
se prestan de forma gratuita para los des-
tinatarios, como son los buscadores,
muchas publicaciones electrónicas o el
envío de comunicaciones comerciales
por correo electrónico.

Lo relevante, pues, para la calificación de
un servicio como «servicio de la Sociedad
de la Información» es que su prestación
entrañe algún tipo de actividad económi-
ca para su promotor, por realizarse con
ánimo de lucro o financiarse con los
ingresos generados de modo directo o
indirecto (publicidad, patrocinio, comer-
cio electrónico…) por ella.
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Se exceptúan del campo de aplicación de
la Ley una serie de servicios de la Socie-
dad de la Información, como las loterías
y apuestas o los servicios prestados por
Notarios y Registradores en el ejercicio de
su función, por razones diferentes en
cada caso, que imposibilitan la aplicación
del principio de libre prestación a los
mismos. 

La Directiva 2000/31/CE salvaguarda la
aplicación de otras normas tanto naciona-
les como comunitarias, que seguirán
siendo de aplicación con independencia
de lo que establece la Directiva. Se trata
del régimen fiscal, el Derecho sobre
Defensa de la Competencia y la normati-
va sobre protección de datos personales,
así como la legislación sobre salud públi-
ca y derechos de los consumidores y
usuarios, respetándose, en este caso, las
normas más proteccionistas aprobadas
por los Estados miembros siempre que
no restrinjan la libre prestación de servi-
cios. La Ley recoge una alusión a dichas
normas en el artículo 1.2.

Obligaciones
de transparencia

Para fomentar la confianza de los usuarios
en los servicios de Internet, la Ley pro-
mueve la transparencia en las relaciones
con los prestadores de servicios, estable-
ciendo a cargo de éstos varias obligaciones
de información, de manera que los usua-
rios puedan saber con quién contratan, a
qué se obligan y qué medios de reclama-
ción tienen a su disposición. Esa transpa-
rencia se consigue de distintas formas:

■ La publicidad del nombre o nombres
de dominio o direcciones de Internet
que, en su caso, utilicen los prestadores
de servicios para el desarrollo de su acti-
vidad a través del Registro público en que
figuren inscritos para la adquisición de
personalidad jurídica o a los solos efectos
de publicidad. Ello pone al alcance de los
ciudadanos un medio sencillo y fiable
para comprobar el «domicilio virtual» de
una determinada entidad y su estableci-
miento físico, evitando fraudes derivados
de la utilización ilegítima de nombres de
dominio.

■ La puesta a disposición de los usuarios
de manera permanente, fácil, directa y
gratuita, por ejemplo, a través de su
inclusión en lugar visible en su página de
Internet, de información sobre el presta-
dor de servicios, que comprenda, entre
otros datos, su nombre o denominación
social; su domicilio o dirección en Espa-
ña; su número de inscripción registral; en
el caso de ejercer una actividad profesio-
nal, su titulación; los códigos de conduc-
ta a que esté adherido y si realiza una
actividad comercial, los precios de los
productos o servicios que ofrece, expre-
sados con claridad y exactitud.

■ En las comunicaciones comerciales
que realice, el prestador de servicios
deberá esforzarse por que su carácter
publicitario resulte inequívoco y pueda
identificarse al anunciante. En los des-
cuentos u ofertas promocionales, deberán
indicarse, además, las condiciones de
participación. Las comunicaciones comer-
ciales enviadas por correo electrónico u
otro medio de comunicación individual
equivalente (mensajes cortos a terminales
del servicio de telefonía móvil…) debe-
rán ir etiquetadas en el «asunto» con la
palabra «publicidad».

■ El suministro de cierta información
previa a la conclusión de contratos por
Internet, como los pasos que el usuario
ha de dar para efectuar la compra, las

condiciones generales a que se sujete el
contrato, en su caso, así como la confir-
mación de su celebración mediante un
acuse de recibo que puede enviarse por
correo electrónico o vía web, al terminar
la sesión de compra.

■ La configuración de los Ministerios de
Ciencia y Tecnología, de Justicia, de Eco-
nomía, Sanidad y Consumo y de otros
órganos públicos como puntos de infor-
mación a los ciudadanos y empresas
sobre los derechos y obligaciones en la
contratación electrónica, los mecanismos
de solución judicial y extrajudicial de
conflictos y otros aspectos prácticos rela-
cionados con los servicios prestados por
Internet.

Obligaciones
de colaboración
con los poderes públicos

La Ley de Servicios impone a los presta-
dores de servicios algunas obligaciones
de colaboración con los poderes públi-
cos para la persecución de los delitos u
otro tipo de ilícitos cometidos por Inter-
net. La regulación de dichos deberes,
que ha sufrido varias alteraciones a lo
largo de la tramitación de la Ley, consis-
te básicamente en la sujeción de los pres-
tadores de servicios responsables del
contenido o actividad realizada por Inter-
net (prestadores «finales») al ejercicio de
las potestades de supervisión que tengan
legalmente atribuidas los órganos compe-
tentes —administrativos o judiciales,
según los casos—, para el control de la
actividad de que se trate, de la misma
forma que lo están los proveedores de
servicios que desarrollen actividades
semejantes en el mundo físico. Así, si, en
aplicación de la normativa sobre juego,
una Comunidad Autónoma puede orde-
nar el cierre de un casino ilegal, igual
potestad podrá ejercer respecto a un
casino virtual regentado por una empre-
sa radicada en su territorio.

La Ley no atribuye, pues, ninguna facul-
tad de actuación nueva a las autoridades
administrativas o judiciales. 

G. M.  CAMPILLOS GONZÁLEZ

ECONOMÍA INDUSTRIAL N.o 338 • 2001 / II

54



Para garantizar la eficacia de su actuación
de control, la Ley de Servicios apodera a
los mismos órganos competentes antes
mencionados para requerir de los presta-
dores de servicios «de intermediación» su
colaboración en la ejecución de resolu-
ciones de interrupción de la prestación
de servicios, ya que dichos prestadores
facilitan la difusión de contenidos en la
Red. Prestadores de servicios «de interme-
diación» son los operadores de telecomu-
nicaciones, los proveedores de acceso y,
en general, todas las empresas que pres-
tan servicios propios de Internet, como el
alojamiento de páginas (webhosting), el
ofrecimiento de directorios o instrumen-
tos de búsqueda, y cualquier titular de
una página de Internet en la que existan
enlaces a contenidos ajenos.

Esta nueva facultad sólo debería ejercerse
en caso de que, intentada la ejecución de
la resolución con el prestador de servi-
cios «final», ésta resultase infructuosa.
Entre las medidas cuya ejecución podría
solicitarse a los prestadores de servicios
«de intermediación», se encuentran la
interrupción del servicio de alojamiento a
un determinado cliente, la supresión de
una determinada entrada en un índice o
directorio de enlaces o el bloqueo del
acceso a determinadas páginas de Inter-
net, que se aplicará especialmente cuan-
do la página con contenido ilícito esté
alojada en un servidor extranjero.

La obligación de actuar sólo en ejercicio
de competencias legalmente atribuidas,
conforme a los procedimientos legalmen-
te establecidos y respetando las garantías
constitucionales de los derechos funda-
mentales que pudieran resultar afectados
sigue siendo exigible en la actuación
tanto administrativa como judicial frente a
los prestadores de servicios de la Socie-
dad de la Información, como recuerda
expresamente la Ley.

En cuanto a las razones que pueden jus-
tificar la adopción de medidas restrictivas,
éstas son, como se ha dicho, cualquier
incumplimiento normativo que, de acuer-
do con la regulación aplicable, pueda
desencadenar tal consecuencia jurídica.
No obstante, en el caso de servicios pro-
cedentes de otro Estado del Espacio Eco-
nómico Europeo, sólo podrá restringirse
su prestación en España si atentan contra
el orden público, la salud pública, la pro-

tección de los consumidores y usuarios u
otros valores esenciales, debiendo seguir-
se, para su adopción, un estricto procedi-
miento de notificación al Estado miembro
de origen y a la Comisión europea.

Responsabilidad
de los prestadores
de servicios

La Ley de Servicios establece un régimen
de responsabilidad específico para las
actividades de intermediación que reali-
zan los prestadores de servicios en Inter-
net. De acuerdo con la regulación pro-
yectada, los prestadores de servicios «de
intermediación» que se limiten a la reali-
zación de las labores técnicas, automáti-
cas y pasivas que comporta su actividad y
no tengan conocimiento de la ilicitud de
los contenidos que manejan no serán res-
ponsables por la ilegalidad de los mismos.

Con objeto de afianzar la seguridad jurí-
dica de los prestadores de servicios, evi-
tando que éstos deban actuar por meras
sospechas, y de lograr, al mismo tiempo,
la máxima adecuación a la variedad de
ilícitos que pueden presentarse (juego no
autorizado, mensajes racistas o xenófo-
bos, pornografía infantil, difusión de
secretos oficiales, violación de derechos
de propiedad intelectual...), la Ley espe-

cifica los medios de adquisición de cono-
cimiento de la ilicitud de contenidos.
Éstos incluyen la comunicación de una
resolución dictada por una autoridad
competente, que declare la ilicitud de los
datos, y otros métodos, como los proce-
dimientos de detección y retirada que se
acuerden entre las partes implicadas. 

La Ley extiende las normas relativas a la
responsabilidad de los prestadores de
servicios de alojamiento a los prestadores
que facilitan enlaces o instrumentos de
búsqueda, por la similitud existente entre
las actividades de intermediación que
ambos realizan y el tratamiento parejo
que reciben en la legislación comparada,
en particular, en la Digital Millenium
Copyright Act estadounidense.

Comunicaciones
comerciales
por vía electrónica

Otra de las materias en las que la Ley de
Servicios ha evolucionado desde el inicio
de su tramitación es la regulación de las
comunicaciones comerciales, para las
que, junto a la obligación de transparen-
cia antes comentada, se requiere el con-
sentimiento previo de su destinatario
cuando se remitan por correo electrónico
u otro medio equivalente.
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Esta exigencia de consentimiento previo,
en que se basa el llamado modelo «opt-in»,
tiene su fundamento, en primer lugar, en
el diferente reparto de costes entre el des-
tinatario de la publicidad y su promotor
respecto al clásico «buzoneo» que aquí se
produce, pues en aquella modalidad de
marketing directo, son los destinatarios y
los proveedores de acceso a Internet los
que soportan la mayor parte de los costes,
aumentando su rentabilidad para el emisor
cuanto más masivo sea el envío realizado.

La segunda razón es de legalidad, pues
no sería coherente con el principio de
unidad del Ordenamiento jurídico ni, en
concreto, con la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal, prescindir de
dicho consentimiento previo, cuando la
dirección de correo electrónico o número
de teléfono del destinatario es un dato de
carácter personal, cuya obtención requie-
re, con carácter general, el consentimien-
to inequívoco de su titular, con arreglo a
lo establecido en la citada Ley Orgánica.

La opción normativa formulada por el
Gobierno coincide, además, con el enfo-
que incluido en la propuesta de Directiva
relativa al tratamiento de los datos perso-
nales en el sector de las comunicaciones
electrónicas, para el establecimiento de
una regulación armonizada en el ámbito
europeo en cuanto a las comunicaciones
comerciales no solicitadas.

La propuesta comunitaria contiene tanto
matizaciones (comunicaciones comerciales
cuando existe una relación contractual
entre las partes) que la Ley de Servicios no
incluye, como preceptos más agresivos
(cookies…) que los previstos en ella, que
deberán incorporarse a su texto, para evi-
tar que la Ley resulte disconforme con
dicha Directiva, cuya aprobación podría
producirse durante la Presidencia española
del primer semestre del año 2002.

Contratos electrónicos

En materia de contratación electrónica, la
Directiva 2000/31/CE exige a los Estados
no sólo que garanticen la validez de los
contratos concertados por esa vía, sino
que supriman los requisitos o trabas lega-

les que entorpezcan su celebración en la
práctica (intervención de testigos, utiliza-
ción de determinados impresos, envío de
documentación por escrito…).

Para el cumplimiento del primer manda-
to, la Ley de Servicios declara la validez y
eficacia jurídica de los contratos electró-
nicos de conformidad con el principio de
libertad de forma que rige en nuestro
Derecho (artículos 1278 del Código Civil
y 51 del Código de Comercio), y afirma
su equivalencia con los formalizados por
escrito o en cualquier otro soporte docu-
mental. 

El segundo mandato de la Directiva se
cumple eximiendo a las partes de la con-
clusión de un acuerdo previo sobre la uti-
lización de medios electrónicos para la
celebración del contrato; otorgando a los
soportes en que conste el carácter de
documento privado con el fin de reforzar
su eficacia como prueba en juicio y per-
mitiendo su celebración incluso en los
casos en que la Directiva permitía a los
Estados miembros excluir la validez de su
conclusión por vía electrónica.

En este aspecto, sólo se excluye de forma
absoluta la contratación electrónica en el
ámbito del Derecho de familia y sucesio-
nes, estableciéndose en los demás casos,
una exclusión relativa, que permite la
celebración de contratos por vía electró-
nica, sin perjuicio del cumplimiento de

los requisitos formales necesarios para su
validez o la producción de efectos (por
ejemplo: contratos de constitución, modi-
ficación o transmisión de derechos reales
sobre bienes inmuebles).

Plenamente congruente con esa obliga-
ción de eliminar obstáculos a la celebra-
ción por vía electrónica de los contratos
es la falta de configuración de la firma
electrónica avanzada como requisito para
su conclusión por este medio, ya que ésta
es sólo un método ciertamente indicado,
pero no obligatorio, ni para la autentifi-
cación de las comunicaciones ni para la
validez del consentimiento prestado por
vía electrónica.

La Ley introduce la figura del «tercero de
confianza», como entidad independiente
que proporciona servicios de archivo de
documentos y de fechado electrónico.
La actuación de dichas entidades contri-
buirá a fortalecer la confianza de los
usuarios en el comercio electrónico,
siendo previsible que sus servicios sean
requeridos con mayor frecuencia para
conservar y datar transacciones de cierta
envergadura.

Momento y lugar 
de celebración
del contrato

Pese al fracaso de la Directiva en la fija-
ción del momento de celebración del
contrato electrónico, la Ley de Servicios
aborda esta cuestión, así como la del
lugar de celebración del contrato, ya que
la aplicación por analogía de las reglas
contenidas en el Código Civil (artículo
1262) y en el Código de Comercio (artícu-
lo 54) para la contratación por carta plan-
tea numerosos inconvenientes para la
satisfacción de la agilidad y certeza jurídi-
ca que requiere el desarrollo del comer-
cio electrónico. 

Así, se reforman los Códigos Civil y de
Comercio, dando una solución a la deter-
minación del momento de celebración
del contrato válida para todas las clases
de contratos a distancia y única para los
contratos de naturaleza civil y mercantil.
De acuerdo con ella, en los contratos
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celebrados a distancia el consentimiento
se entenderá prestado en el momento en
que el oferente recibe la aceptación,
salvo que se utilicen dispositivos automá-
ticos en la contratación, en cuyo caso el
contrato se entenderá perfeccionado
desde el momento de emisión de la acep-
tación. En el ámbito de la contratación
electrónica, la primera regla se aplicará a
los contratos celebrados por correo elec-
trónico o medios de comunicación elec-
trónica equivalentes y la segunda, a los
contratos celebrados a través de una
página de Internet.

En cuanto al lugar de celebración del
contrato, se establece una presunción a
favor del lugar en que resida el prestador
de servicios, cuando la transacción tenga
lugar en el marco del «B2B», y del lugar
de residencia del consumidor, cuando
éste sea parte del contrato. Esta norma
podría favorecer la aplicación de la ley
del consumidor, si el lugar de celebración
del contrato fuera determinante para
decidir la ley aplicable al contrato, lo que
no suele suceder, ya que el lugar de cele-
bración es un criterio residual de Dere-
cho internacional privado.

Ley aplicable
a los contratos
electrónicos

En este aspecto, la Ley considera el
principio de país de origen como un
límite a la aplicación de las normas sus-
tantivas determinadas en virtud de las
normas de derecho internacional priva-
do aplicables, no como una nueva regla
de conflicto. Esta consideración se
apoya en el artículo 14 y en el conside-
rando 23 de la Directiva comunitaria, en
los que se afirma que ésta no establece
normas adicionales de derecho interna-
cional privado.

Sin embargo, el principio de país de ori-
gen debe ser tenido en cuenta para
moderar la aplicación de la ley nacional
aplicable, si ésta es distinta de la ley
vigente en el país de establecimiento del
pensador de servicios, en el supuesto de
que sus normas contengan una regula-
ción más estricta de las obligaciones o

de la responsabilidad de los prestadores
de servicios que la establecida en la
legislación del país de origen. De esta
forma, se salvaguarda la plena aplica-
ción del principio de libre prestación de
servicios transfronterizos contemplado
en la Directiva.

El principio de país de origen única-
mente opera como límite a la aplicación
de las normas de conflicto sobre obliga-
ciones contractuales, las cuales están
recogidas en el Convenio de Roma de 19
de junio de 1980, sobre la ley aplicable
a las obligaciones contractuales. Las nor-
mas para la determinación de la ley apli-
cable en otros ámbitos (responsabilidad
extracontractual...) y de la jurisdicción
competente no resultan afectadas por el
mencionado juego del principio de país
de origen.

Por otra parte, la Directiva 2000/31/CE
reduce parte de la tensión entre el princi-
pio de país de origen y las disposiciones
del Convenio de Roma, al excluir de la
aplicación del mencionado principio las
materias con las que entraba en conflicto,
es decir, la libertad de elección, por las
partes, del Derecho aplicable al contrato,
los requisitos de forma aplicables a la
contratación sobre inmuebles y los con-
tratos con consumidores, en que seguirá
siendo de plena aplicación la norma más
proteccionista del artículo 5 del Convenio
de Roma.

autorregulación,
autocontrol, resolución
judicial y régimen
sancionador

La Directiva y la Ley se enfrentan a una
realidad, como la de Internet, dinámica y
cambiante. Por ello, impulsan los medios
de autorregulación que permitan adaptar
sus principios a la evolución que puedan
experimentar los servicios de Internet,
insistiendo en la participación de todos
los sectores implicados, incluidas las aso-
ciaciones de consumidores y usuarios, y
en la labor de fomento que deben asumir
la Comisión europea y los Estados miem-
bros en la elaboración y aplicación de
Códigos de Conducta.

Estos Códigos pueden considerarse como
fuente complementaria de la Ley, al reser-
var a éstos la concreción de algunos de
sus principios más importantes, como la
protección contra el «spam» o los proce-
dimientos de detección y retirada de con-
tenidos ilícitos. 

Otro de los campos en que el sector
puede dotarse de una regulación autóno-
ma es la resolución de conflictos, a través
de procedimientos alternativos compati-
bles con el arbitraje institucional y la
resolución judicial de litigios. Este tipo de
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sistemas de autocontrol, de los que exis-
ten ejemplos meritorios en España,
podría ser de gran utilidad para resolver
de forma rápida los conflictos que surjan
en las actividades realizadas por Internet,
en especial si se incorporan los medios
electrónicos a su tramitación, tal como
prevé la Directiva.

Merece la pena destacar, en este sentido,
el proyecto de creación de una red extra-
judicial de resolución de conflictos en la
Unión Europea, en marcha desde hace
algunos años, que se verá reforzado con
la aplicación de medios electrónicos, con
arreglo a una Comunicación de la Comi-
sión europea actualmente en proceso de
elaboración.

En el plano judicial, se contempla el ejer-
cicio de una acción de cesación para
poner fin a las conductas contrarias a la
Ley de Servicios que lesionen los intere-
ses de los consumidores y usuarios de
forma rápida, por un procedimiento que
se regulará en la Ley de Enjuiciamiento
Civil. La Ley no hace referencia a la adop-
ción de medidas cautelares, pues, al igual
que ocurre con las comunicaciones
comerciales realizadas por miembros de
profesiones reguladas, nuestro Ordena-
miento jurídico está ya adaptado a la
regulación recogida en la Directiva.

La Ley se cierra con un régimen de ins-
pección, control y sanción, en el que se
salvaguarda el principio non bis in idem,
tanto respecto a las conductas delictivas

como respecto a infracciones administra-
tivas tipificadas en la legislación sectorial,
en el supuesto de que estas llegaran a
concurrir con las previstas en esta Ley por
la variedad de actividades afectadas por
ella. La tipificación y la graduación de la
gravedad de las faltas respetan el princi-
pio de proporcionalidad, estableciéndose
unos intervalos cuantitativos para la
determinación de la cuantía de las san-
ciones bastante amplios con objeto de
facilitar su adecuación al daño causado,
los beneficios obtenidos y demás circuns-
tancias que deberán tenerse en cuenta
para fijar su cuantía.

Conclusión

De lo expuesto, puede deducirse que la
Ley de Servicios es una Ley heterogénea,
por la diversidad de contenidos que encie-
rra (responsabilidad, contratación, obliga-
ciones de carácter público…), y compleja,
por la multitud de intereses y actividades
afectados. Es, asimismo, una Ley singular,
porque sus disposiciones, en particular, las

relativas al principio de país de origen,
extienden su eficacia más allá de la propia
Ley, afectando a multitud de normas del
Ordenamiento jurídico aplicables a la
prestación de servicios en Internet. 

Por ello, y por ser la primera Ley general
sobre Internet, la Ley de Servicios tendrá
el carácter de una Ley marco, que se
completará con otras normas generales o
especiales, existentes o futuras, que inci-
dan en la materia. 

Si bien la Ley tiene sus detractores, el
proceso abierto y transparente seguido
para su elaboración y el equilibrio logra-
do entre los intereses afectados favorece-
rán su aceptación social, lo que, sin duda,
aumentará su eficacia y facilitará su apli-
cación en la práctica.

Notas
(1) «Comentarios a la Directiva y al Proyecto
de Ley español de Comercio electrónico de
2000. Contenido y proceso de elaboración.»
Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, nº
663, enero-febrero 2001, páginas 81 a 123. 
(2) Las disposiciones de la Directiva
2000/31/CE se han incorporado al marco nor-
mativo propio del Espacio Económico Euro-
peo en virtud de Decisión de su Comité mixto
nº 91/2000, de 27 de octubre de 2000, por la
que se modifica el anexo XI (Servicios de tele-
comunicaciones) del Acuerdo EEE, añadiendo
un punto 5 h) al mismo (D.O.C.E., Serie L
7/13, de 11 de enero de 2001).
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